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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2025-5552 Extracto de la Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
a profesionales, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
producción de obras y la realización de giras en materia de artes 
escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia), 
durante el año 2025.

BDNS (Identif.): 841287.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/841287)

Primero. Objeto y régimen jurídico.

1. La resolución tiene por objeto la aprobación de una convocatoria de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigida a profesionales, para la producción de obras y 
la realización de giras en materia de artes escénicas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2025.

2. De conformidad con el artículo 1.1. de la Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo, se establecen 
las siguientes modalidades de subvención:

Modalidad A. Producción y giras de espectáculos de circo y magia.

Modalidad B. Producción y giras en materia de teatro.

3. Cada interesado podrá solicitar ayuda para un máximo de dos proyectos por modalidad 
de subvención, debiendo presentar una solicitud individualizada por cada uno de ellos. Si se 
formularan más de dos solicitudes para una misma modalidad, se entenderán como válidamente 
presentadas las dos que lo hayan sido en último lugar.

La presente convocatoria se regirá por de la Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, a profesionales para la producción de obras y la realización de giras 
en materia de artes escénicas en sus diferentes modalidades: teatro, circo y magia (BOC nº 
95 de 19 de mayo de 2021); modificada por la Orden UIC/39/2021, de 1 de diciembre (BOC 
nº 238, de 14 de diciembre de 2021).

5. La percepción de esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de organismos públicos o 
privados, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley  de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y sin que las ayudas percibidas por el beneficiario, en los tres 
últimos ejercicios fiscales puedan superar los 300.000 euros, tal y como establece la normativa 
comunitaria aplicable (Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis).

La obtención de una subvención al amparo de esta convocatoria es incompatible con 
la percepción, por el mismo beneficiario y para el mismo proyecto, de otras subvenciones 
gestionadas por la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico.
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6. Todas las notificaciones a realizar a los interesados durante las fases de instrucción y 
resolución de esta convocatoria se practicarán a través del tablón electrónico de anuncios de 
la sede electrónica del Gobierno de Cantabria

https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios

Estas publicaciones sustituirán a las notificaciones individuales con los mismos efectos, por 
aplicación de lo que se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Adicionalmente, los actos de instrucción y resolución de la convocatoria se publicarán en la 
página web www.culturadecantabria.com

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de subvención en ambas modalidades, dirigidas a Profesionales 
y Empresas, las personas físicas (empresarios individuales) y las personas jurídicas privadas 
con forma societaria que tengan su domicilio fiscal en Cantabria; que estén dadas de alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) en el sector de actividad relacionado con las 
que son objeto de subvención; que desarrollen la actividad subvencionable en Cantabria, sin 
perjuicio de la realización de parte de la gira fuera del territorio de la Comunidad Autónoma; y 
que cumplan el resto de requisitos establecidos en las bases reguladoras y en esta convocatoria 
para la modalidad correspondiente.

Los beneficiarios deberán mantener los requisitos que les permitieron acceder a tal 
consideración hasta el momento en que justifiquen la aplicación de los fondos recibidos al fin 
que motivó su concesión.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes se hallaren en alguna de las 
circunstancias establecidas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para producción de obras 
y la realización de giras en materia de artes escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, 
circo y magia) (BOC nº 95, de 19 de mayo de 2021), modificada por la Orden UIC/39/2021, 
de 1 de diciembre (BOC nº 238, de 14 de diciembre de 2021).

Cuarto. Criterios de valoración.

1. Los proyectos serán objeto de valoración con arreglo a los siguientes criterios previstos 
en el artículo 5 de la Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo:

Interés cultural y social del proyecto. Máximo 30 puntos.

Para valorar el interés cultural del proyecto se tendrá en cuenta la calidad del mismo, la 
contribución a la difusión de las artes escénicas en nuestra Comunidad Autónoma (actuaciones 
a realizar en Cantabria, participantes y técnicos de nuestra Comunidad Autónoma, etc.) y otros 
aspectos similares.

Para valorar el interés social del proyecto se tendrán en cuenta los valores sociales que 
aporta, las características del colectivo/s a los que va dirigido, su posible impacto desde la 
perspectiva de género y otros aspectos similares, así como la implantación en el medio rural.

Interés cultural y social del proyecto.

Muy alto.

30
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Alto.

20

Regular.

10

Insuficiente.

5

Sin interés para esta convocatoria.

0

Equipo artístico y técnico con el que cuenta el proyecto: Se valorará el currículum (formación 
y experiencia) de las personas que realizan la labor artística y del equipo técnico puesto a 
disposición del proyecto, así como la inclusión en el equipo de artistas jóvenes. Máximo 20 
puntos.

Equipo artístico y técnico   .

PONDERACIÓN.

Muy alto.

20

Alto.

10

Regular.

5

Insuficiente.

0

Infraestructura técnica propia y trayectoria (producciones y giras) durante los dos últimos 
años: Se valorará el número de actuaciones realizadas durante los dos últimos años, la 
importancia y reconocimiento de los escenarios y lugares donde se realizaron, el ámbito 
territorial al que se extendieron (comarcal, regional, nacional o internacional) y otros aspectos 
similares. Máximo 10 puntos.

Infraestructura y trayectoria.

PONDERACIÓN.

Muy alto.

10

Bien.

5

Insuficiente.

0

Originalidad y creatividad del proyecto, valorándose la innovación y los proyectos novedosos 
y diferentes. Máximo 10 puntos.
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Originalidad y creatividad.

PONDERACIÓN.

Muy alto.

10

Bien.

5

Insuficiente.

0

Se valorará la coherencia del presupuesto presentado, así como la viabilidad económica de 
la propuesta. Igualmente se valorará la adaptación a precios de mercado de los presupuestos 
presentados, ajustándose al gasto real. Así mismo se tendrá en cuenta la justificación de las 
ayudas recibidas con anterioridad con especial atención a la calidad del gasto justificado.

Coherencia del presupuesto.

PONDERACIÓN.

Muy alto.

30

Alto.

20

Regular.

10

Insuficiente.

5

Nada coherente o inviable.

0

La puntuación mínima exigida para la concesión de una subvención es 45 puntos.

Quinto. Financiación y cuantía individualizada de las subvenciones. 

La financiación de la presente convocatoria se realizará con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2025, y por las cuantías máximas previstas en cada una de ellas:

2025.08.04.334A.472.02: Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos 
de circo y magia. 60.000 euros. Modalidad A.

2025.08.04.334A.472.01: Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de 
teatro. 160.000 euros. Modalidad B.

2. La cuantía de las subvenciones será proporcional a la puntuación obtenida por los 
beneficiarios, y se determinará con arreglo a los siguientes criterios:

La subvención no superará el 90 % del presupuesto subvencionable del proyecto, ni las 
siguientes cuantías máximas respecto de cada modalidad:
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Modalidad A: 12.000 euros.

Modalidad B: 15.000 euros.

La cuantía a conceder estará limitada, en todo caso, por la subvención solicitada por cada 
interesado para su proyecto de actividad, no siendo preciso agotar la totalidad del crédito 
presupuestario disponible.

La cuantía individualizada de las subvenciones a conceder a los solicitantes cuyo proyecto 
haya alcanzado la puntuación mínima exigida (45 puntos) será el resultado de multiplicar la 
puntuación total obtenida por cada proyecto por el valor económico atribuido al punto. Este 
valor económico del punto, a su vez, será el resultado de dividir el crédito previsto para cada 
modalidad entre la suma de puntos de todos sus proyectos que hayan alcanzado 45 puntos.

Las subvenciones que resulten de la aplicación de las fórmulas previstas en esta letra c) 
deberán ajustarse, en todo caso, a los límites previstos en las letras a) y b).

3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado. 

Sexto. Solicitudes. Plazo, lugar y forma de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto de esta convocatoria, 
conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las personas jurídicas y demás sujetos recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, están 
obligados a presentar sus solicitudes a través de medios electrónicos, por lo que las mismas 
han de cursarse a través de un registro electrónico, preferentemente el Registro Electrónico 
Común (REC) del Gobierno de Cantabria, disponible en su sede electrónica.

El resto de interesados podrá presentar su solicitud en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes, dirigidas al consejero de Cultura, Turismo y Deporte, debidamente 
cumplimentadas y firmadas por la persona física o la persona que ostente la representación 
legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, se realizarán en el modelo oficial que se 
incluye como Anexo I a la convocatoria.

El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán 
disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención 
a la Ciudadanía 012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es), en la página web  
https://www.culturadecantabria.com/subvenciones-accion-cultural y en el tablón electrónico 
de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria.

Las solicitudes (Anexo I) deberán presentarse acompañadas de la documentación prevista 
en el apartado 4 del artículo 5 de la convocatoria.

Santander, 18 de junio de 2025.
El consejero de Cultura, Turismo y Deporte,

Luis Venancio Martínez Abad.
2025/5552


	1. Disposiciones Generales
	Presidencia del Gobierno
	CVE-2025-5664	Decreto de la Presidencia del Gobierno 1/2025, de 23 de junio, por el que se crea la Unidad Aceleradora de Proyectos.
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-5631	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 104, de 2 de junio de 2025, de Aprobación del Acuerdo regulador del Precio Público por la Utilización del Servicio de Piscinas Municipales Descubiertas de V



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-5538	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/28/2025.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-5575	Delegación especial de atribuciones para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5561	Delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 2025/6803J.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-5560	Resolución de Alcaldía 166/2025, de 18 de junio, de nombramiento de funcionaria de carrera.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-5577	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Servicio de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, con
	CVE-2025-5578	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Servicio de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana
	CVE-2025-5581	Resolución PJSS/SCS/6/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Otorrinolaringología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.
	CVE-2025-5582	Resolución PJSS/SCS/7/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Farmacia Hospitalaria de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2025-5536	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 1532481X.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-5614	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 118, de 20 de junio de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para formación de bolsa de empleo de Arquitectos Técnicos. Expedie

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5533	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión mediante nombramiento interino, por el procedimiento de concurso-oposición, de una (1) plaza de Técnico de Salud Pública, Ferias y Mercados, vacante en


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-5556	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución, de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección 

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-5617	Oferta de Empleo Público de 2025. Expediente 489/2025.



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5569	Resolución por la que se dispone la publicación del acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2025, por el que se clasifican las proposiciones presentadas a la licitación, se declara la validez del acto licitatorio y se adjudica la li
	Junta Vecinal de Nates
	CVE-2025-5562	Anuncio de subasta para venta del aprovechamiento maderable en la parcela 19 del polígono 4.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-5593	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 9/2025, por crédito extraordinario con bajas por anulación. Expediente 879/2025.
	CVE-2025-5594	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación las bases de ejecución del presupuesto general de 2025. Expediente 987/2025.

	Junta Vecinal de Golbardo
	CVE-2025-5567	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-5588	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Liaño
	CVE-2025-5544	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Reocín
	CVE-2025-5563	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de San Pedro de las Baheras
	CVE-2025-5540	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-5584	Exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas de 2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-5559	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Suministro de Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado del segundo trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2025-5551	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura y Saneamiento del segundo trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2025-5553	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Agua y Canon de Saneamiento del primer cuatrimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-5585	Decreto 39/2025, de 19 de junio, de concesión directa de subvenciones a determinados Ayuntamientos, destinadas a sufragar los gastos de transporte de los pacientes a los centros de salud de cabecera, generados como consecuencia del cierre de
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-5525	Extracto de la Orden IND/29/2025, de 18 de junio, por la que se aprueba la convocatoria en 2025 de subvenciones destinadas a fomentar las actividades de las organizaciones sindicales menos representativas en materia de prevención de riesgos 
	CVE-2025-5539	Extracto de la Orden IND/28/2025, de 18 junio, por la que se aprueba para el año 2025 la convocatoria de subvenciones a entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de impulso del comercio minorista.
	CVE-2025-5549	Orden IND/28/2025, de 18 junio, por la que se aprueba para el año 2025 la convocatoria de subvenciones a entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de impulso del comercio minorista.
	CVE-2025-5550	Orden IND/29/2025, de 18 de junio, por la que se aprueba la convocatoria en 2025 de subvenciones destinadas a fomentar las actividades de las organizaciones sindicales menos representativas en materia de prevención de riesgos laborales.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5446	Orden FOM/11/2025, de 17 de junio, de modificación de la FOM/4/2025, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas para la incorporación de conductores profesionales al mercado labora
	CVE-2025-5654	Orden FOM/12/2025, de 23 de junio, por la que se modifica la Orden FOM/7/2025, de 24 de abril, por la que se procede a la segunda convocatoria del Bono Alquiler Joven en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-5543	Orden ISO/11/2025, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a bares situados en municipios de Cantabria en riesgo de despoblamiento, para contrib
	CVE-2025-5545	Extracto de la Orden ISO/11/2025, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a bares situados en municipios de Cantabria en riesgo de despoblamient

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-5552	Extracto de la Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a profesionales, en régimen de concurrencia competitiva, para la producción de obras y la realización de giras en ma

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5554	Propuesta de Resolución Provisional de la convocatoria de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la Atención Sanitaria de Cantabria ejercicio 2025.
	CVE-2025-5574	Propuesta de Resolución provisional de la convocatoria de subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública para el año 2025.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-5529	Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de bonos al consumo, Campaña de Bono-Consumo Riotuerto #39720.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4041	Información pública de expediente de solicitud de autorización para relleno de parcela en Puerta, en los municipios de Colindres y Laredo. Expediente 315889.
	CVE-2025-5587	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de mirador en Bárcena Mayor, en el municipio de Los Tojos. Expediente 316259.
	CVE-2025-5589	Información pública de expediente de solicitud de autorización para obra de mejora de vías verdes en Santullán, en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 316263.
	CVE-2025-5616	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para apicultura en El Carrascal, municipio de Entrambasaguas. Expediente 316124.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-5608	Concesión de licencia de primera ocupación para un centro sociosanitario y centro de día situado en el barrio Las Cruces, 3-A de Rubayo. Expediente 2018/1109.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-5448	Información pública del expediente de solicitud para autorización de obras de rehabilitación de cabaña ubicada en Mata.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-5505	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Cuétara 1951 S.L.U. centro de trabajo en Reinosa, para el periodo 01 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-5537	Información pública de extravío del título de Técnico Especialista en la Rama Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativa.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5530	Resolución, de 6 de junio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de Creación del Colegio Profesional de Técnicos en Farmacia y Parafarmacia de Cantabria.
	CVE-2025-5534	Resolución, de 17 de junio de 2025, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, del día 3 de abril de 2025, por el que se aprueba el Mapa de Riesgos por Incendios Forestales en Cantabria, elaborado por el grupo d
	CVE-2025-5647	Resolución de 23 de junio de 2025, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública en relación con la futura redacción de un Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 1/2023, de 5 de abril, de Reconocimiento, Hom
	CVE-2025-5657	Resolución de 23 de junio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se adaptan los procedimientos administrativos en los que el silencio administrativo tiene efecto

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-5523	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite conjunto de audiencia e información pública del proyecto de Orden por la que se establecen las normas generales que regulan la explotación de algas del género Gelidium, por el sistema de a

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-5521	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto de Ordenación de los campamentos de turismo y áreas de servicio para autocaravanas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabr

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5546	Resolución, de 18 de junio de 2025, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación de alumnado para cursar enseñanzas deportivas de régimen especial en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el curso 2
	CVE-2025-5547	Resolución, de 18 de junio de 2025, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación de alumnado para cursar el bloque común de las actividades de formación deportiva a las que se refiere la disposición transitoria primera 
	CVE-2025-5566	Resolución de 19 de junio de 2025, por la que se somete al doble trámite de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden ECD/79/2012, de 27 de junio, que regula la Formación Profesional del Sistema Edu
	CVE-2025-5568	Resolución de 19 de junio de 2025, por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Excavaciones
	CVE-2025-5570	Resolución de 19 de junio de 2025, por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimient
	CVE-2025-5571	Resolución de 19 de junio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo format
	CVE-2025-5572	Resolución de 19 de junio de 2025, por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
	CVE-2025-5573	Resolución de 19 de junio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo format

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5599	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 116, de 18 de junio de 2025, de Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de Salud Públi

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-5471	Emplazamiento a trámite en procedimiento de baja de oficio por caducidad de inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 2025/178.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-5576	Resolución de Alcaldía por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-5558	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación parcial de la Ordenanza Municipal para el Control Ambiental de Instalaciones y Actividades.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5526	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de elaboración y venta de productos alimenticios en la plaza San Antonio, 7, bajo.

	Junta Vecinal de Oruña
	CVE-2025-5541	Exposición pública de la memoria justificativa de enajenación de parcela sobrante situada en el barrio Las Cuevas, 10B.
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